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CIRCULAR N° 7269 
Boletín de la Provincia de Santa Fe  
Fecha: 14 de enero de 2010 
 

R E S O L U C I O N  0 1 / 2 0 1 0  
Subsecretaría de Seguridad Vial 

 
La Resolución 01/2010 de la Subsecretaría de Seguridad Vial de la provincia de 
Santa Fe restringe en las rutas de jurisdicción provincial, la circulación de vehículos 
de transporte automotor de cargas general y de mercancías y residuos peligrosos. 
 
Se exceptúa de la restricción a los vehículos que seguidamente se detallan: 
a) de transporte de leche cruda; 
b) de transporte de animales vivos; 
c) de transporte de productos frutihortícolas en tránsito 
d) de transporte exclusivo de prensa y de unidades móviles de medios de 
comunicación audiovisuales; 

e) de atención de emergencias 
f) de asistencia de vehículos averiados 
g) de cisterna de traslado de combustibles, gas natural 
h) transporte de medicinas; 
i) de transporte a disposición final de residuos sólidos urbanos. 
 
Las restricciones operan en las siguientes fechas y horarios:  
 
AÑO 2010 
 
Mes de Enero 
 
- Desde las veinte (20) horas del día 15 de enero hasta las cinco (5) horas del día 
16 de enero. 
- Desde las veinte (20) horas del día 16 de enero hasta las cinco (5) horas del día 
17 de enero. 
- Desde las veinte (20) horas del día 30 de enero hasta las cinco (5) horas del día 
31 de enero. 
- Desde las veinte (20) horas del día 31 de enero hasta las cinco (5) horas del día 1 
de febrero. 
 
Mes de. Febrero 
 
- Desde las veinte (20) horas del día 14 de febrero hasta las cinco (5) horas del día 
15 de febrero. 
- Desde las veinte (20) horas del día 15 de febrero hasta las cinco (5) horas del día 
16 de febrero. 
- Desde las veinte (20) horas del día 28 de febrero hasta las cinco (5) horas del día 
1º de marzo. 
 
MES DE ABRIL 
 
- Desde las veinte (20) horas del día 4 de abril hasta las cinco (5) horas del día 5 de 
abril.  
 
Rutas en las que operan las restricciones: 
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- Ruta provincial n° 1  
- Ruta provincial n° 3 
- Ruta provincial nº 4  
- Ruta provincial n° 5 
- Ruta provincial n° 6 
- Ruta provincial n° 10 
- Ruta provincial n° 13 
- Ruta provincial n° 14  
- Ruta provincial n° 17  
- Ruta provincial n° 20 
- Ruta provincial n° 21  
- Ruta provincial n° 22  
- Ruta provincial nº 23  
- Ruta provincial nº 26  
- Ruta provincial n° 26-s  
- Ruta provincial n° 34-s  
- Ruta provincial n° 39 
- Ruta provincial n° 61  
- Ruta provincial n° 62  
- Ruta provincial n° 65  
- Ruta provincial n° 66  
- Ruta provincial nº 70  
- Ruta provincial nº 80  
- Ruta provincial nº 90  
- Ruta provincial nº 91  
- Ruta provincial n° 92  
- Ruta provincial n° 93  
- Ruta provincial nº 94  
- Ruta provincial n° 280-s  
Autopista Santa Fe-Rosario 
 
 
************************* 
Rosario, 18 de enero 2010 


